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NOTA INFORMATIVA

LEY Y REGLAMENTO DE
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Las micro y pequeñas empresas han sido reguladas por la Ley de Promoción y Formalización de la
Micro y Pequeña Empresa, Ley N° 28015 del 3 de julio de 2003, y sus normas modificatorias Ley N°
28851 del 26 de julio de 2006, Ley N° 29034 del 10 de junio de 2007, y, más recientemente, por el
Dec. Leg. N° 1086,  denominado Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarro-
llo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente del 28 de junio de 2008.
Con la finalidad de consolidar la normatividad de la Ley Nº 28015 y el Dec. Leg. Nº 1086 se ha
dictado el D.S. N° 007-2008-TR del 30 de setiembre de 2008 denominado Texto Único Ordenado
de Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña
Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE, y su reglamento el D.S. N° 008-2008-TR del
30 de setiembre de 2008.
A continuación reproducimos los artículos del TUO de la Ley MYPE y de su reglamento vinculados
al régimen laboral.
Cabe destacar que las definiciones, siglas y denominaciones que contiene la norma reglamentaria
permitirán una mejor y adecuada aplicación de la Ley. Lo que sí podría inducir a error y confusión
es la frondosidad de la normatividad, la misma que pudo haber sido más concreta.
Corresponde, por tanto, al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dictar las Guías, Cartillas
y Procedimientos Explicativos, breves y digitales (vía web) para promover esta importante norma
de formalización.

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE PROMOCIÓN
DE LA COMPETITIVIDAD, FORMALIZACIÓN Y DESARRO-
LLO DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y DEL ACCESO
AL EMPLEO DECENTE, LEY MYPE (30.09.2008) (380599)

(…)

TÍTULO VI
RÉGIMEN LABORAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Artículo 37.- Derechos laborales fundamentales
Artículo 38.- Ámbito de aplicación
Artículo 39.- Regulación de derechos y beneficios laborales
Artículo 40.- Exclusiones
Artículo 41.- Objeto
Artículo 42.- Naturaleza y permanencia en el Régimen Laboral Especial
Artículo 43.- Remuneración
Artículo 44.- Jornada y horario de trabajo
Artículo 45.- El descanso semanal obligatorio
Artículo 46.- El descanso vacacional
Artículo 47.- El despido injustificado
Artículo 48.- Seguro Social en Salud
Artículo 49.- Régimen de Pensiones
Artículo 50.- Determinación de microempresas comprendidas en el
                      régimen especial
Artículo 51.- Fiscalización de las microempresas
Artículo 52.- Descentralización del servicio inspectivo
Artículo 53.- Beneficios de las empresas comprendidas en el régimen especial
Artículo 54.- Disposición complementaria al régimen laboral

Artículo 55.- Disposición complementaria a la indemnización especial
Artículo 56.- Aplicación del régimen laboral especial a la pequeña empresa

TÍTULO VII
ASEGURAMIENTO EN SALUD Y SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

CAPÍTULO I
ASEGURAMIENTO EN SALUD

Artículo 57.- Régimen especial de salud para la microempresa

CAPÍTULO II
SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

Artículo 58.- Creación del Sistema de Pensiones Sociales
Artículo 59.- De la Cuenta Individual del Afiliado
Artículo 60.- Del aporte del Estado
Artículo 61.- Del Registro Individual del Afiliado
Artículo 62.- De la pensión de jubilación
Artículo 63.- De la pensión de invalidez
Artículo 64.- Determinación del monto de la pensión
Artículo 65.- Del reintegro de los aportes
Artículo 66.- De las pensiones de sobrevivencia
Artículo 67.- De la pensión de viudez
Artículo 68.- De la pensión de orfandad
Artículo 69.- Monto máximo de las pensiones de sobrevivencia
Artículo 70.- Del traslado a otro régimen previsional
Artículo 71.- Del Fondo de Pensiones Sociales
Artículo 72.- De los recursos del Fondo
Artículo 73.- Criterios de la Inversión
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(…)
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Fondo para Negociación de Facturas
SEGUNDA.- Registro Único de Contribuyentes
TERCERA.- Exclusión de actividades
CUARTA.- Reducción de tasas
QUINTA.- Discapacitados
SEXTA.- Extensión del régimen laboral de la micro empresa
SÉPTIMA.- Sector agrario
OCTAVA.- Amnistía laboral y de seguridad social
NOVENA.- Descentralización
DÉCIMA.- Sanciones
DÉCIMO PRIMERA.- Derogatoria
DÉCIMO SEGUNDA.- Vigencia

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA
COMPETITIVIDAD, FORMALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA MICRO Y
PEQUEÑA EMPRESA Y DEL ACCESO AL EMPLEO DECENTE, LEY MYPE

(…)

TÍTULO VI
RÉGIMEN LABORAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Artículo 37.- Derechos laborales fundamentales
En toda empresa, cualquiera sea su dimensión, ubicación geográfica o acti-

vidad, se deben respetar los derechos laborales fundamentales. Por tanto, deben
cumplir lo siguiente:

1. No utilizar, ni apoyar el uso de trabajo infantil, entendido como aquel
trabajo brindado por personas cuya edad es inferior a las mínimas autorizadas
por el Código de los Niños y Adolescentes.

2. Garantizar que los salarios y beneficios percibidos por los trabajadores
cumplan, como mínimo, con la normatividad legal.

3. No utilizar ni auspiciar el uso de trabajo forzado, ni apoyar o encubrir el
uso de castigos corporales.

4. Garantizar que los trabajadores no podrán ser discriminados en base a
raza, credo, género, origen y, en general, en base a cualquier otra característica
personal, creencia o afiliación. Igualmente, no podrá efectuar o auspiciar ningún
tipo de discriminación al remunerar, capacitar, entrenar, promocionar, despedir o
jubilar a su personal.

5. Respetar el derecho de los trabajadores a formar sindicatos y no interferir
con el derecho de los trabajadores a elegir, o no elegir, y a afiliarse o no a orga-
nizaciones legalmente establecidas.

6. Proporcionar un ambiente seguro y saludable de trabajo.
Artículo 38.- Ámbito de aplicación
La presente Ley se aplica a todos los trabajadores sujetos al régimen laboral

de la actividad privada, que presten servicios en las micro y pequeñas empresas,
así como a sus conductores y empleadores.

Artículo 39.- Regulación de derechos y beneficios laborales
La presente norma regula los derechos y beneficios contenidos en los con-

tratos laborales celebrados a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legisla-
tivo Nº 1086.

Los contratos laborales de los trabajadores celebrados con anterioridad a la
entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086, continuarán rigiéndose bajo
sus mismos términos y condiciones, y bajo el imperio de las leyes que rigieron su
celebración.

El régimen laboral especial establecido en el Decreto Legislativo Nº 1086 no
será aplicable a los trabajadores que cesen con posterioridad a su entrada en
vigencia y vuelvan a ser contratados inmediatamente por el mismo empleador,
bajo cualquier modalidad, salvo que haya transcurrido un (1) año desde el cese.

Artículo 40.- Exclusiones
No están comprendidas en la presente norma ni pueden acceder a los bene-

ficios establecidos las empresas que, no obstante cumplir con las características
definidas en la presente Ley, conformen un grupo económico que en conjunto no
reúnan tales características, tengan vinculación económica con otras empresas o
grupos económicos nacionales o extranjeros que no cumplan con dichas carac-
terísticas, falseen información o dividan sus unidades empresariales, bajo san-
ción de multa e inhabilitación de contratar con el Estado por un período no
menor de un (1) año ni mayor de dos (2) años.

Los criterios para establecer la vinculación económica y la aplicación de las
sanciones serán establecidas en el Reglamento.

Artículo 41.- Objeto
Créase el Régimen Laboral Especial dirigido a fomentar la formalización y

desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa, y mejorar las condiciones de disfrute
efectivo de los derechos de naturaleza laboral de los trabajadores de las mismas.

El Régimen Laboral Especial comprende: remuneración, jornada de trabajo
de ocho (8) horas, horario de trabajo y trabajo en sobre tiempo, descanso sema-
nal, descanso vacacional, descanso por días feriados, protección contra el despi-
do injustificado.

Los trabajadores de la Pequeña Empresa tienen derecho a un Seguro Com-
plementario de Trabajo de Riesgo a cargo de su empleador, cuando corresponda,
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Segu-
ridad Social en Salud, modificatorias y normas reglamentarias; y a un seguro de
vida a cargo de su empleador, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo
Nº 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales, y modificatorias.

Para la Pequeña Empresa, los derechos colectivos continuarán regulándose
por las normas del Régimen General de la actividad privada.

Asimismo, el derecho a participar en las utilidades, de acuerdo con el Decre-
to Legislativo Nº 892 y su Reglamento, sólo corresponde a los trabajadores de la
pequeña empresa.

Los trabajadores de la pequeña empresa tendrán derecho, además, a la com-
pensación por tiempo de servicios, con arreglo a las normas del régimen común,
computada a razón de quince (15) remuneraciones diarias por año completo de
servicios, hasta alcanzar un máximo de noventa (90) remuneraciones diarias.

Adicionalmente, los trabajadores de la pequeña empresa tendrán derecho a
percibir dos gratificaciones en el año con ocasión de las Fiestas Patrias y la Navi-
dad, siempre que cumplan con lo dispuesto en la normativa correspondiente, en
lo que les sea aplicable. El monto de las gratificaciones es equivalente a media
remuneración cada una.

Los trabajadores y la Micro y Pequeña Empresa comprendidas en el Régimen
Laboral Especial podrán pactar mejores condiciones laborales, respetando los
derechos reconocidos en el presente artículo.

Artículo 42.- Naturaleza y permanencia en el Régimen Laboral Especial
El presente Régimen Laboral Especial es de naturaleza permanente.
La empresa cuyo nivel de ventas o el número de trabajadores promedio de

dos (2) años consecutivos supere el nivel de ventas o el número de trabajadores
límites establecidos en la presente Ley para clasificar a una empresa como Micro
o Pequeña Empresa, podrá conservar por un (1) año calendario el Régimen Labo-
ral Especial correspondiente. Luego de este período, la empresa pasará definiti-
vamente al Régimen Laboral que le corresponda.

Artículo 43.- Remuneración
Los trabajadores de la microempresa comprendidos en la presente Ley tie-

nen derecho a percibir por lo menos la Remuneración Mínima Vital. Con acuerdo
del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo podrá establecerse,
mediante Decreto Supremo, una remuneración mensual menor.

Artículo 44.- Jornada y horario de trabajo
En materia de jornada de trabajo, horario de trabajo, trabajo en sobre tiem-

po de los trabajadores de la Microempresa, es aplicable lo previsto por el Decreto
Supremo Nº 007-2002-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 854,
Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre Tiempo, modificado por la
Ley Nº 27671; o norma que lo sustituya.

En los Centros de trabajo cuya jornada laboral se desarrolle habitualmente
en horario nocturno, no se aplicará la sobre tasa del 35%.

Artículo 45.- El descanso semanal obligatorio
El descanso semanal obligatorio y el descanso en días feriados se rigen por

las normas del régimen laboral común de la actividad privada.
Artículo 46.- El descanso vacacional
El trabajador de la Micro y Pequeña Empresa que cumpla el récord estable-

cido en el artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 713, Ley de Consolidación de
Descansos Remunerados de los Trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la
Actividad Privada, tendrá derecho como mínimo, a quince (15) días calendario de
descanso por cada año completo de servicios. En ambos casos rige lo dispuesto
en el Decreto Legislativo Nº 713 en lo que le sea aplicable.

Artículo 47.- El despido injustificado
El importe de la indemnización por despido injustificado para el trabajador

de la microempresa es equivalente a diez (10) remuneraciones diarias por cada
año completo de servicios con un máximo de noventa (90) remuneraciones dia-
rias. En el caso del trabajador de la pequeña empresa, la indemnización por des-
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pido injustificado es equivalente a veinte (20) remuneraciones diarias por cada
año completo de servicios con un máximo de ciento veinte (120) remuneraciones
diarias. En ambos casos, las fracciones de año se abonan por dozavos”.

Artículo 48.- Seguro Social en Salud
Los trabajadores de la Microempresa comprendidos en la presente Ley serán

afiliados al componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud, de acuer-
do con lo dispuesto en el Título VII de la presente Ley. Ello se aplica, asimismo,
para los conductores de la Microempresa.

Los trabajadores de la Pequeña Empresa serán asegurados regulares de ES-
SALUD y el empleador aportará la tasa correspondiente de acuerdo a lo dispuesto
al artículo 6 de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en
Salud, y modificatorias.

Artículo 49.- Régimen de Pensiones
Los trabajadores y conductores de la Microempresa comprendidos en la pre-

sente Ley podrán afiliarse a cualquiera de los regímenes previsionales contempla-
dos en el Decreto Ley Nº 19990, Ley que crea el Sistema Nacional de Pensiones de
la Seguridad Social, y en el Decreto Supremo Nº 054-97-EF, Texto Único Ordenado
de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones.

Los trabajadores y conductores de la Microempresa comprendidos en la pre-
sente Ley, que no se encuentren afiliados o sean beneficiarios de algún régimen
previsional, podrán optar por el Sistema de Pensiones Sociales contemplado en el
Título VII de la presente Ley. Ello se aplica, asimismo, para los conductores de la
Microempresa.

Los trabajadores de la Pequeña Empresa deberán obligatoriamente afiliarse
a cualquiera de los regímenes previsionales contemplados en el Decreto Ley Nº
19990, Ley que crea el Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, y
en el Decreto Supremo Nº 054-97-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Siste-
ma Privado de Administración de Fondo de Pensiones.

Artículo 50.- Determinación de microempresas comprendidas en el
régimen especial

Para efectos de ser comprendidas en el régimen especial, las Microempresas
que cumplan las condiciones establecidas en los artículos 4 y 5 de la presente
norma, deberán presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo una Decla-
ración Jurada de poseer las condiciones indicadas, acompañando, de ser el caso,
una copia de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio anterior.

Artículo 51.- Fiscalización de las microempresas
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo realiza el servicio inspecti-

vo, estableciendo metas de inspección anual no menores al veinte por ciento
(20%) de las microempresas, a efectos de cumplir con las disposiciones del régi-
men especial establecidas en la presente Ley.

La determinación del incumplimiento de alguna de las condiciones indica-
das, dará lugar a que se considere a la microempresa y a los trabajadores de ésta
excluidos del régimen especial y generará el cumplimiento del íntegro de los
derechos contemplados en la legislación laboral y de las obligaciones adminis-
trativas conforme se hayan generado.

Debe establecerse inspecciones informativas a efecto de difundir la legisla-
ción establecida en la presente norma.

Artículo 52.- Descentralización del servicio inspectivo
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo adopta las medidas técni-

cas, normativas, operativas y administrativas necesarias para fortalecer y cum-
plir efectivamente el servicio inspectivo y fiscalizador de los derechos reconoci-
dos en el presente régimen laboral especial.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo celebrará convenios de
cooperación, colaboración o delegación con entidades y organismos públicos para
el adecuado cumplimiento de lo previsto en el régimen especial creado por la
presente norma.

Artículo 53.- Beneficios de las empresas comprendidas en el régimen
especial

A efectos de contratar con el Estado y participar en los Programas de Pro-
moción del mismo, las microempresas deberán acreditar el cumplimiento de las
normas laborales de su régimen especial o de las del régimen general, según sea
el caso, sin perjuicio de otras exigencias que pudieran establecerse normativa-
mente.

Artículo 54.- Disposición complementaria al régimen laboral
Para el caso de las microempresas que no se hayan constituido en personas

jurídicas en las que laboren parientes consanguíneos hasta el segundo grado o el
cónyuge del titular o propietario persona natural, es aplicable lo previsto en la
segunda disposición complementaria de la Ley de Productividad y Competitivi-
dad Laboral, Decreto Supremo Nº 003-97-TR.

Los trabajadores con relaciones laborales existentes al momento de la en-
trada en vigencia del régimen especial, mantienen los derechos nacidos de sus
relaciones laborales.

Artículo 55.- Disposición complementaria a la indemnización especial
En caso de que un trabajador que goza de los derechos del régimen general

sea despedido con la finalidad exclusiva de ser reemplazado por otro dentro del
régimen especial, tendrá derecho al pago de una indemnización especial equiva-
lente a dos (02) remuneraciones mensuales por cada año laborado, las fracciones
de año se abonan por dozavos y treintavos, según corresponda. El plazo para
accionar por la causal señalada caduca a los treinta (30) días de producido el
despido, correspondiéndole al trabajador la carga de la prueba respecto a tal
finalidad del despido.

La causal especial e indemnización mencionadas dejan a salvo las demás
causales previstas en el régimen laboral general así como su indemnización co-
rrespondiente.

Artículo 56.- Aplicación del régimen laboral especial a la pequeña
empresa

Aplíquese a la pequeña empresa lo establecido en los artículos 44, 45, y 51;
y en el segundo párrafo del artículo 54 y el artículo 55, relacionados con el
Régimen Laboral Especial de la presente norma.

TÍTULO VII
ASEGURAMIENTO EN SALUD Y SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

CAPÍTULO I
ASEGURAMIENTO EN SALUD

Artículo 57.- Régimen especial de salud para la microempresa
57.1 La afiliación de los trabajadores y conductores de la Microempresa al
componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud comprenderá a

sus derechohabientes. Su costo será parcialmente subsidiado por el Estado con-
dicionado a la presentación anual del certificado de inscripción o reinscripción
vigente del Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, y a la relación de trabajadores, conductores y
sus derechohabientes. El procedimiento de afiliación será establecido en el Re-
glamento de la Ley.

57.2 El empleador deberá efectuar un aporte mensual por cada trabajador
afiliado, equivalente a la mitad del aporte mensual total del componente Semi-
subsidiado del Seguro Integral de Salud, el que será complementado por un mon-
to igual por parte del Estado, a fin de que el trabajador y sus derechohabientes
accedan al Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias establecido en el Artí-
culo 1 del Decreto Supremo Nº 004-2007-SA. Esta disposición se aplica, asimis-
mo, en el caso de los conductores de la Microempresa.

Este beneficio no se extiende a los trabajadores independientes que se afi-
lien voluntariamente al componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Sa-
lud, quienes, para lograr su afiliación, deberán acreditar la evaluación socioeco-
nómica del Sistema Focalización de Hogares (SISFOH).

CAPÍTULO II
SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

Artículo 58.- Creación del Sistema de Pensiones Sociales
Créase el Sistema de Pensiones Sociales, de carácter voluntario, para los

trabajadores y conductores de la Microempresa que se encuentren bajo los al-
cances de la presente norma.

Sólo podrán afiliarse al Sistema de Pensiones Sociales los trabajadores y
conductores de la microempresa. No están comprendidos en los alcances de la
presente norma los trabajadores que se encuentren afiliados o sean beneficiarios
de otro régimen previsional.

El aporte mensual de cada afiliado será establecido mediante Decreto Su-
premo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, el cual será hasta un
máximo de cuatro por ciento (4%) de la Remuneración Mínima Vital correspon-
diente, sobre la base de doce (12) aportaciones al año.

El afiliado podrá efectuar voluntariamente aportes mayores al mínimo.
Artículo 59.- De la Cuenta Individual del Afiliado
Créase la Cuenta Individual del Afiliado al Sistema de Pensiones Sociales en

la cual se registrarán sus aportes y la rentabilidad acumulados.
La implementación de dicha Cuenta Individual correrá a cargo de la Admi-

nistradora de Fondos de Pensiones, Compañía de Seguros o Banco seleccionado
en la subasta, cuyos requisitos y condiciones se establecerán en el Reglamento
de la presente norma.
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Artículo 60.- Del aporte del Estado
El aporte del Estado se efectuará anualmente hasta por la suma equivalente

de los aportes mínimos mensuales que realice efectivamente el afiliado.
El pago del aporte del Estado se efectuará de conformidad con las previsio-

nes presupuestarias y las condiciones que se establezcan en el Reglamento de la
presente norma.

Artículo 61.- Del Registro Individual del Afiliado
Créase el Registro Individual del afiliado al Sistema de Pensiones Sociales en

el cual se registrarán sus aportes del Estado y la rentabilidad acumulados.
La implementación del Registro Individual será de competencia de la Oficina

de Normalización Previsional (ONP).
Artículo 62.-De la pensión de jubilación
Tienen derecho a percibir pensión de jubilación los afiliados cuando cum-

plan los sesenta y cinco (65) años de edad y hayan realizado efectivamente por lo
menos trescientas (300) aportaciones al Fondo de Pensiones Sociales.

Artículo 63.- De la pensión de invalidez
Tienen derecho a percibir la pensión de invalidez los afiliados cuando se

declare su incapacidad permanente total, dictaminada previamente por una Co-
misión Médica del Seguro Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de Salud.

En el Reglamento se establecerán los requisitos y condiciones para el otor-
gamiento de dicha pensión.

Artículo 64.- Determinación del monto de la pensión
El monto de la pensión de jubilación se calculará en función de los factores

siguientes:
a) El capital acumulado de la Cuenta Individual de Capitalización del afiliado,
b) El producto del aporte del Estado y su rentabilidad.
En aquellos casos en que el afiliado haya aportado cifras superiores al míni-

mo, el Reglamento de la presente norma establecerá la forma de cálculo para
obtener el monto de la pensión.

Artículo 65.- Del reintegro de los aportes
El afiliado que cumpla sesenta y cinco (65) años de edad o trescientas (300)

aportaciones efectivas, así como el afiliado que sea declarado con incapacidad per-
manente parcial, dictaminado previamente por una Comisión Médica del Seguro
Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de Salud, podrán solicitar el reintegro del
monto acumulado en su cuenta individual más la rentabilidad que hayan obtenido.

En caso de fallecimiento, los herederos podrán solicitar el reintegro de lo
aportado por el causante incluyendo la rentabilidad.

En el Reglamento se establecerán los requisitos y condiciones para la devo-
lución.

Artículo 66.- De las pensiones de sobrevivencia
Son pensiones de sobrevivientes las siguientes:
a) De viudez; y,
b) De orfandad.
Se otorgará pensión de sobrevivientes:
a) Al fallecimiento de un afiliado con derecho a pensión de jubilación o que

de haberse invalidado hubiere tenido derecho a pensión de invalidez;
b) Al fallecimiento de un pensionista de invalidez o jubilación.
En el Reglamento se establecerán las condiciones y requisitos para obtener

las prestaciones que se hace referencia en el presente capítulo.
Artículo 67.- De la pensión de viudez
Tiene derecho a pensión de viudez el cónyuge o conviviente del afiliado o

pensionista fallecido. En el caso de las uniones de hecho deberá acreditarse di-
cha unión, de acuerdo con el artículo 326 del Código Civil, aprobado mediante
Decreto Legislativo Nº 295.

El monto máximo de la pensión de viudez es igual al cuarenta y dos por
ciento (42%) de la pensión de jubilación que percibía o hubiera tenido derecho a
percibir el causante.

Caduca la pensión de viudez:
a) Por contraerse nuevo matrimonio civil o religioso.
b) Si se demuestra la existencia de otra unión de hecho.
Artículo 68.- De la pensión de orfandad
Tienen derecho a pensión de orfandad: los hijos menores de dieciocho (18)

años del afiliado o pensionista fallecido.
Subsiste el derecho a pensión de orfandad:
a) Siempre que siga en forma ininterrumpida y satisfactoria estudios del

nivel básico o superior de educación, hasta los veinticuatro (24) años de edad.
b) Para los hijos inválidos mayores de dieciocho (18) años con incapacidad

permanente total, dictaminado previamente por una Comisión Médica del Segu-
ro Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de Salud.

La pensión será equivalente al veinte por ciento (20%) por cada beneficiario.
Artículo 69.- Monto máximo de las pensiones de sobrevivencia
Cuando la suma de los porcentajes máximos que corresponden al cónyuge y

a cada uno de los huérfanos de conformidad con los artículos anteriores excedie-
sen al ciento por ciento (100%) de la pensión de jubilación que percibía o hubiere
tenido derecho a percibir el causante, dichos porcentajes se reducirán, propor-
cionalmente de manera que la suma de todos los porcentajes así reducidos no
exceda del ciento por ciento (100%) de la referida pensión. En tal caso, las pen-
siones de viudez y orfandad equivaldrán a los porcentajes que resulten.

La pérdida de los requisitos para continuar percibiendo la pensión de sobrevi-
vencia no implica que dicho monto sea redistribuido entre los demás beneficiarios.

Artículo 70.- Del traslado a otro régimen previsional
Los afiliados del Sistema de Pensiones Sociales podrán trasladarse al Siste-

ma Nacional de Pensiones (SNP) o al Sistema Privado de Administración de Fon-
dos de Pensiones (SPP) con los recursos acumulados de su cuenta individual, la
rentabilidad de los mismos y el aporte del Estado con su correspondiente renta-
bilidad. El goce del beneficio establecido en el SNP o SPP estará sujeto a los
requisitos y condiciones establecidos en la normatividad correspondiente.

El Reglamento establecerá las condiciones y requisitos del traslado del afi-
liado.

Artículo 71.- Del Fondo de Pensiones Sociales
Créase el Fondo de Pensiones Sociales, de carácter intangible e inembarga-

ble, cuya administración será entregada mediante concurso público a una Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones, Compañía de Seguro o Banco cuyos requisi-
tos y condiciones se establecerán en el Reglamento.

Artículo 72.- De los recursos del Fondo
Constituyen recursos del Fondo de Pensiones Sociales:
a) Las contribuciones de los afiliados;
b) El aporte del Estado;
c) La rentabilidad obtenida por la inversión de sus recursos; y,
d) Las donaciones que por cualquier concepto reciban.
Artículo 73.- Criterios de la Inversión
El Fondo de Pensiones Sociales se invertirá teniendo en cuenta, en forma

concurrente, las siguientes condiciones:
a) La seguridad de su valor real.
b) La mayor rentabilidad posible.
c) La liquidez; y,
d) La garantía del equilibrio financiero del Sistema de Pensiones Sociales.
La rentabilidad e inversiones del Fondo de Pensiones Sociales se sujetarán a

la normatividad vigente del Sistema Privado de Pensiones.
Mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Fi-

nanzas, se podrá emitir normas complementarias para la mejor aplicación del
presente artículo.

(…)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Fondo para negociación de facturas
Autorícese a COFIDE a crear y administrar un Fondo destinado a financiar el
descuento de facturas provenientes de las ventas de las Microempresas a

que se refiere la presente Ley. Las características y la operatividad del Fondo
serán aprobadas por Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y Finan-
zas.

SEGUNDA.- Registro Único de Contribuyentes
El Registro Único del Contribuyente será utilizado para todo y cualesquier

registro administrativo en que sea requerida la utilización de un número, inclui-
da ESSALUD. Por norma reglamentaria se determinará el alcance y el período de
implementación de esta medida.

TERCERA.- Exclusión de actividades
Las unidades económicas que se dediquen al rubro de bares, discotecas, jue-

gos de azar y afines no podrán acogerse a la presente norma.
CUARTA.- Reducción de tasas
Las MYPE están exoneradas del setenta por ciento (70%) de los derechos de

pago previstos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del MTPE,
por los trámites y procedimientos que efectúan ante la Autoridad Administrativa
de Trabajo.

QUINTA.- Discapacitados
En las instituciones públicas donde se otorgue en concesión servicios de
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fotocopiado, mensajería u otros de carácter auxiliar a las labores administrativas
de oficina, las micro empresas constituidas y conformadas por personas con dis-
capacidad o personas adultas de la tercera edad, en condiciones de similar pre-
cio, calidad y capacidad de suministro, serán consideradas prioritariamente para
la prestación de tales servicios.

SEXTA.- Extensión del régimen laboral de la micro empresa
Las juntas o asociaciones o agrupaciones de propietarios o inquilinos en

régimen de propiedad horizontal o condominio habitacional, así como las aso-
ciaciones o agrupaciones de vecinos, podrán acogerse al régimen laboral de la
microempresa respecto de los trabajadores que les prestan servicios en común de
vigilancia, limpieza, reparación, mantenimiento y similares, siempre y cuando no
excedan de diez (10) trabajadores.

SÉPTIMA.- Sector agrario
La presente Ley podrá ser de aplicación a las microempresas que desarrollan

actividades comprendidas en la Ley Nº 27360, Ley que aprueba las Normas de
Promoción del Sector Agrario, conforme a las reglas de opción que establezca el
Reglamento. Las pequeñas empresas del sector agrario se rigen exclusivamente
por la Ley Nº 27360 y su norma reglamentaria.

OCTAVA.- Amnistía laboral y de seguridad social
Concédase una amnistía para las empresas que se encuentren dentro de los

alcances de la presente norma, a fin de regularizar el cumplimiento del pago de
las obligaciones laborales y de seguridad social vencidas hasta la vigencia del
Decreto Legislativo Nº 1086.

La amnistía laboral y de seguridad social, referida esta última a las aporta-
ciones a ESSALUD y a la Oficina de Normalización Previsional (ONP), sólo conce-
de a los empleadores el beneficio de no pagar multas, intereses u otras sanciones
administrativas que se generen o hubiesen generado por el incumplimiento de
dichas obligaciones ante las autoridades administrativas, tales como el Ministe-
rio de Trabajo y Promoción del Empleo, Superintendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria, ESSALUD y ONP.

El acogimiento al presente beneficio tendrá un plazo de cuatro (4) meses
contados desde la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086.

NOVENA.- Descentralización
De conformidad con el fortalecimiento del proceso de descentralización y

regionalización, declárese de interés público la actividad de crédito a favor de las
MYPE, en todo el país.

El Banco de la Nación puede suscribir convenios con entidades especializa-
das y asociaciones privadas no financieras de apoyo a las MYPE a efectos de que
el primero brinde servicios de ventanilla a estas últimas.

DÉCIMA.- Sanciones
En caso de simulación o fraude, a efectos de acceder a los beneficios de la

presente Ley, se aplicará las sanciones previstas en la legislación vigente.
DÉCIMO PRIMERA.- Derogatoria
Deróganse la Ley Nº 27268, Ley General de la Pequeña y Microempresa; el

segundo párrafo del artículo 48 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Admi-
nistrativo General, y todos los dispositivos legales que se opongan a la Ley Nº
28015.

Derógase las leyes, reglamentos y demás normas que se opongan a lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo Nº 1086 desde la vigencia del mismo.

Derógase el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 004-2007-SA y las disposi-
ciones legales en vigencia, en cuanto se oponen al Decreto Legislativo Nº 1086.

DÉCIMO SEGUNDA.- Vigencia
El Decreto Legislativo Nº 1086 entra en vigencia desde el día siguiente de la

fecha de publicación de su Reglamento, el cual será refrendado por el Ministro
de Trabajo y Promoción del Empleo y el Ministro de Economía y Finanzas. El plazo
máximo para reglamentar este Decreto Legislativo es de sesenta (60) días a par-
tir de su publicación.

REGLAMENTO DE LA LEY MYPE

(…)

TÍTULO V
RÉGIMEN LABORAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Artículo 28º.- Derechos laborales fundamentales
Artículo 29º.- Ámbito de aplicación
Artículo 30º.- Regulación de derechos y beneficios laborales
Artículo 31º.- Exclusiones
Artículo 32º.- Permanencia en el régimen laboral especial
Artículo 33º.- Deber de verificación y notificación
Artículo 34º.- Cambio de régimen laboral
Artículo 35º.- Mejores condiciones laborales
Artículo 36º.- Derechos colectivos
Artículo 37º.- Descanso vacacional
Artículo 38º.- Indemnización por despido
Artículo 39º.- Régimen de salud
Artículo 40º.- Seguro complementario de trabajo de riesgo
Artículo 41º.- Régimen de pensiones
Artículo 42º.- Fiscalización de las MYPE

TÍTULO VI
ASEGURAMIENTO EN SALUD Y SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

CAPÍTULO I
ASEGURAMIENTO EN SALUD

Artículo 43º.- Ámbito
Artículo 44º.- Aporte mensual del afiliado y del estado

CAPÍTULO II
SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

Artículo 45º.- El Sistema de Pensiones Sociales
Artículo 46º.- Afiliación al SPS
Artículo 47º.- Aporte mensual del afiliado
Artículo 48º.- Cuenta individual del afiliado
Artículo 49º.- Pago del aporte mensual del afiliado
Artículo 50º.- Aporte del estado
Artículo 51º.- Registro del aporte del estado
Artículo 52º.- Pensiones
Artículo 53º.- Pensión de jubilación
Artículo 54º.- Pensión de invalidez
Artículo 55º.- Pensión de viudez
Artículo 56º.- Pensión de orfandad
Artículo 57º.- Pérdida de la pensión
Artículo 58º.- Monto máximo de las pensiones de sobrevivencia
Artículo 59º.- Traslado a otro régimen previsional
Artículo 60º.- Fondo de pensiones sociales y su administración
Artículo 61º.- Reintegro de los aportes
Artículo 62º.- Fiscalización de la microempresa en el SPS

(…)

TÍTULO X
AMINISTÍA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

CAPíTULO I
AMNISTÍA LABORAL

Artículo 81º.- Amnistía laboral

CAPÍTULO II
AMNISTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 82º.- Sujetos comprendidos
Artículo 83º.- Alcance de la amnistía de seguridad social
Artículo 84º- Determinación de intereses y multas
Artículo 85º.- Trámite para la amnistía
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
PRIMERA.- Sector agrario
SEGUNDA.- Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrati-

vos del MTPE
TERCERA.- Presupuesto
CUARTA.- Uso de instrumentos de focalización para la afiliación de trabaja-

dores independientes
QUINTA.- Inicio de la afiliación y pago de aportes al SPS
SEXTA.- Registro Único de Contribuyentes

REGLAMENTO DE LA LEY MYPE

(…)

TÍTULO V
RÉGIMEN LABORAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Artículo 28º.- DERECHOS LABORALES FUNDAMENTALES
Los derechos laborales fundamentales a los que se refiere el artículo 37º de

la Ley se interpretan de conformidad con lo previsto en la Constitución Política
del Perú y en los Convenios y Tratados Internacionales sobre la materia.

Artículo 29º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
El régimen laboral especial esta constituido por los beneficios laborales con-

templados en la Ley y se aplica sólo a la micro y pequeña empresa que cumpla
con las características establecidas en el artículo 5º de la Ley, y se encuentre
debidamente registrada en el REMYPE.

El régimen laboral especial no es aplicable a la micro y pequeña empresa
sujeta a otros regímenes laborales especiales, con excepción de la microempresa
sujeta al Régimen Especial Agrario de la Ley Nº 27360, Ley de Promoción del
Sector Agrario, la cual puede optar por acogerse al presente régimen laboral
especial conforme a lo previsto en la Séptima Disposición Complementaria Final
de la Ley.

El conductor de la microempresa, tal como ha sido definido en el artículo 2º,
accede a los beneficios del régimen especial de salud y del sistema de pensiones
sociales regulados en el Título VII de la Ley.

Artículo 30º.- REGULACIÓN DE DERECHOS Y BENEFICIOS LABORALES
Los derechos y beneficios originados con anterioridad a la entrada en vigen-

cia del Decreto Legislativo Nº 1086 mantienen sus mismos términos y condicio-
nes, y continúan regulándose bajo el imperio de las leyes que rigieron su celebra-
ción.

El régimen laboral especial establecido en la Ley no es aplicable al trabaja-
dor sujeto al régimen laboral general que cesa con posterioridad a la entrada en
vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086 y es nuevamente contratado por el mis-
mo empleador, bajo cualquier modalidad, salvo que haya transcurrido un (1) año
desde el cese.

El cese al que se refiere el párrafo precedente comprende todas las modali-
dades, individuales o colectivas, de extinción del contrato de trabajo previstas en
el Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, con prescindencia de la dura-
ción de la jornada o el plazo del contrato.

Artículo 31º.- EXCLUSIONES
No están comprendidas en el presente régimen laboral especial las micro y

pequeñas empresas que, no obstante cumplir con las características definidas en
el artículo 5º de la Ley:

1. Constituyan grupo económico o vinculación económica conforme a lo
previsto en el artículo 4º;

2. Tengan vinculación económica con otras empresas o grupos económicos
nacionales o extranjeros que no cumplan con dichas características;

3. Falseen información;
4. Dividan sus unidades empresariales; o,
5. Se dediquen al rubro de bares, discotecas, juegos de azar y afines. Las

actividades afines son determinadas por el MTPE.
El MTPE supervisará la existencia de estas causales de exclusión, aplicando

las sanciones correspondientes.
Artículo 32º.- PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL
La micro y pequeña empresa que por un período de dos (2) años calendario

consecutivos excede el monto máximo de ventas anuales o el número máximo de
trabajadores contratados a los que se refiere el artículo 5º de la Ley, podrá conser-
var el régimen especial laboral por un (1) año calendario adicional consecutivo.

Durante este año calendario adicional, los trabajadores de la microempresa

serán obligatoriamente asegurados como afiliados regulares del Régimen Con-
tributivo de ESSALUD; y, opcionalmente, podrán afiliarse al Sistema Nacional de
Pensiones o al Sistema Privado de Administración de Fondo de Pensiones.

Los años consecutivos a los que se refiere el presente artículo se computan
desde la fecha de inscripción de la micro o pequeña empresa en el REMYPE.

Para efectos de establecer el monto de ventas anuales y el número de traba-
jadores contratados en el año se aplican las reglas de cómputo establecidas en el
artículo 2º.

Las reglas establecidas en los párrafos anteriores también son de aplicación para
la evaluación del cumplimiento de las características a que se refiere el artículo 5º de
la Ley, en los supuestos de grupo económico o de vinculación económica.

En el transcurso del año referido para la conservación del Régimen Laboral
Especial, la MYPE procederá a realizar las modificaciones en los contratos res-
pectivos con el fin de reconocer a sus trabajadores los derechos y beneficios
laborales del régimen laboral que les corresponda. Concluido este año, la empre-
sa pasará definitivamente al régimen laboral que le corresponda.

Artículo 33º.- DEBER DE VERIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN
El MTPE debe verificar cada año que el monto de ventas anuales y el número

de trabajadores contratados por la micro o pequeña empresa no supere los lími-
tes establecidos en el artículo 5º de la Ley, a cuyo efecto recibirá de la SUNAT la
información que acredite la permanencia de una MYPE dentro de los referidos
límites, sin vulnerar con ello la reserva tributaria.

En caso el MTPE verifique que la micro o pequeña empresa ha excedido por
dos (2) años consecutivos el monto máximo de ventas anuales o el número máxi-
mo de trabajadores contratados a los que se refiere el artículo 5º de la Ley, debe-
rá notificar dicha situación al conductor o empleador y a los trabajadores res-
pectivos.

Artículo 34º.- CAMBIO DE RÉGIMEN LABORAL
Concluido el año calendario para conservar el régimen especial laboral al

que se refiere el artículo 42º de la Ley, la micro o pequeña empresa pasará defi-
nitivamente al régimen laboral, de salud y de pensiones según corresponda.

Los derechos y beneficios que correspondan al trabajador en cada régimen
laboral se determinarán en función a su tiempo de permanencia en cada uno de
ellos.

Artículo 35º.- MEJORES CONDICIONES LABORALES
Conforme a lo dispuesto en el artículo 41º de la Ley, el presente régimen

laboral especial puede ser mejorado por convenio individual o colectivo, o deci-
sión unilateral del empleador.

Artículo 36º.- DERECHOS COLECTIVOS
Los trabajadores de las microempresas gozan de los derechos colectivos re-

cogidos en la Constitución Política del Perú, los Convenios Internacionales del
Trabajo, la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y la normativa complementa-
ria y modificatoria, en lo que les resulte aplicable.

Artículo 37º.- DESCANSO VACACIONAL
Los trabajadores de la micro y pequeña empresa pueden acordar reducir el

descanso vacacional de quince (15) a siete (7) días calendario por cada año com-
pleto de servicios, recibiendo la respectiva compensación económica. Dicho acuer-
do es individual y debe constar por escrito.

Artículo 38º.- INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO
El pago de las indemnizaciones previstas en los artículos 47º y 55º de la Ley

no autoriza a la micro o pequeña empresa a recontratar al trabajador despedido
y aplicarle el respectivo régimen laboral especial, salvo que haya transcurrido un
(1) año desde el despido.

Artículo 39º.- RÉGIMEN DE SALUD
Los trabajadores y conductores de la microempresa serán afiliados al Com-

ponente Semisubsidiado del SIS, con acceso al listado priorizado de intervencio-
nes sanitarias establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2007-SA.

El microempresario puede optar por afiliarse y afiliar a sus trabajadores como
afiliados regulares del Régimen Contributivo de ESSALUD, no subsidiado por el
Estado, sin que ello afecte su permanencia en el régimen laboral especial. En este
caso, el microempresario asume el íntegro de la contribución respectiva.

Los trabajadores de la pequeña empresa son afiliados regulares del Régimen
Contributivo de ESSALUD, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 26790, Ley

de Modernización de la Seguridad Social en Salud.
Artículo 40º.- SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO
Los trabajadores de la pequeña empresa tienen derecho a un Seguro Com-

plementario de Trabajo de Riesgo a cargo de su empleador cuando corresponda
por la actividad que realicen, conforme a la Ley Nº 26790, Ley de Modernización
de la Seguridad Social en Salud.
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Artículo 41º.- RÉGIMEN DE PENSIONES
Los trabajadores y conductores de la microempresa podrán afiliarse a

cualquiera de los siguientes regímenes previsionales:
1. Sistema Nacional de Pensiones;
2. Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones; o,
3. Sistema de Pensiones Sociales, regulado en el Título VII de la Ley. En este
régimen, el Estado efectúa un aporte anual hasta por la suma equivalente a

los aportes mínimos mensuales que realice efectivamente el afiliado.
Para acceder al Sistema de Pensiones Sociales, los trabajadores y conducto-

res de la microempresa no deben estar afiliados a otro régimen previsional.
Los trabajadores de la pequeña empresa deberán obligatoriamente afiliarse

al Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social o al Sistema Privado de
Administración de Fondo de Pensiones.

Artículo 42º.- FISCALIZACIÓN DE LAS MYPE
El MTPE, a través del servicio inspectivo, se encarga de velar por el cumpli-

miento de la normativa sociolaboral contando con las facultades suficientes para
garantizar el eficaz cumplimiento de las condiciones previstas para el Régimen
Laboral de la MYPE al que le será de aplicación las disposiciones de la Ley Gene-
ral de Inspección de Trabajo, Ley Nº 28806 y sus normas reglamentarias, comple-
mentarias y/o sustitutorias.

Los Inspectores de Trabajo contribuirán a la función de difusión de la legis-
lación establecida por la Ley, realizando inspecciones de carácter informativo,
cuyo objeto es brindar orientación a los empleadores acerca del cumplimiento de
sus obligaciones laborales.

La Autoridad Administrativa de Trabajo llevará a cabo por lo menos el veinte
por ciento (20%) del número de visitas de inspección programadas a la verifica-
ción del cumplimiento de los derechos y obligaciones regulados por la Ley y el
presente Reglamento.

En el caso de micro y pequeñas empresas no formalizadas, los inspectores de
trabajo tienen la función de orientar, informar y difundir los derechos, beneficios
y obligaciones establecidos en la Ley con el fin de incorporarlas a sus alcances,
realizando para ello actuaciones inspectivas de orientación y asesoramiento téc-
nico, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del
Trabajo, y su Reglamento.

TÍTULO VI
ASEGURAMIENTO EN SALUD Y SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

CAPÍTULO I
ASEGURAMIENTO EN SALUD

Artículo 43º.-ÁMBITO
El Régimen Especial de Salud de los trabajadores y conductores de la mi-

croempresa y de sus derechohabientes se constituye a partir de los beneficios y
obligaciones que se derivan de la afiliación familiar al Componente Semisubsi-
diado del SIS. Para los fines de la afiliación, se entenderá como derechohabiente
al hijo (menor de edad o mayor de edad incapacitado) y al cónyuge o conviviente.

La afiliación familiar de los asegurados al SIS se iniciará con el registro de la
microempresa en el REMYPE. El MTPE recabará de las microempresas y remitirá
al SIS, en un plazo no mayor de dos (2) días laborales, lo siguiente:

1. Formulario “Solicitud de afiliación al Componente Semisubsidiado del SIS”.
2. Copia de los documentos de identidad, DNI o Carné de Extranjería, de los
trabajadores y conductores de la microempresa, y de sus derechohabientes,

cuya afiliación al Componente Semisubsidiado del SIS haya sido solicitada.
3. Copia del comprobante de pago emitido por el SIS, o constancia de depó-

sito en cuenta, por concepto de “aporte al Componente Semisubsidiado del SIS”
correspondiente al mes en curso por un monto equivalente al aporte de la mi-
croempresa por el número de trabajadores afiliados.

4. Número de Inscripción o de Reinscripción en el REMYPE.
El formulario “Solicitud de afiliación al Componente Semisubsidiado del SIS”

será aprobado mediante Resolución Jefatural del SIS y será entregado gratuita-
mente en las oficinas del SIS. El archivo magnético del formulario también podrá
ser descargado gratuitamente, completado e impreso directamente desde el por-
tal institucional del SIS. El formulario tiene carácter de declaración jurada que
permite la identificación de la microempresa, incluyendo su Registro Único de
Contribuyentes-RUC; la identificación de los trabajadores y conductores presen-
tados por la microempresa y la identificación de sus derechohabientes inscritos.

En la fase de registro, el SIS transcribirá los nombres de las personas inscri-
tas y verificará la vigencia de la inscripción de la microempresa en el portal
institucional del REMYPE. Asimismo, verificará, según los documentos recibidos,

que los derechohabientes corresponden a la relación familiar directa del trabaja-
dor o conductor de la microempresa inscrito.

En la fase de acreditación de derechos, el SIS publicará a través de su portal
institucional, en un plazo no mayor a siete (7) días hábiles contados a partir de la
presentación de la solicitud de afiliación, la relación de trabajadores y conducto-
res de la microempresa, y de sus derechohabientes, que se encuentran habilita-
dos para hacer uso de los servicios de salud (asegurados al SIS) y su periodo de
vigencia. En todos los casos, el único documento válido para acreditar los dere-
chos de los asegurados al SIS y la atención en los establecimientos de salud será
el DNI o el Carné de Extranjería.

En los meses subsiguientes, mientras se encuentre vigente la Inscripción o
Reinscripción en el REMYPE y si no hubiera cambios en el formulario “Solicitud
de afiliación al Componente Semisubsidiado del SIS”, la microempresa deberá
realizar únicamente el aporte correspondiente a los asegurados registrados.

De existir cambios en el formulario señalado en el párrafo anterior, la mi-
croempresa deberá presentar al SIS los documentos enumerados en los numera-
les 1, 2 y 3 correspondiente a los nuevos trabajadores y conductores y sus dere-
chohabientes, de ser el caso.

Luego de su afiliación al SIS, el trabajador mantendrá sus derechos activos
hasta por un período máximo de tres (3) meses, contados a partir del último
aporte realizado por la microempresa, independientemente de su permanencia
en la microempresa o de los aportes que ésta hubiera realizado.

A efecto de permitir la fiscalización de la formalización laboral en salud de
los trabajadores de las microempresas, el SIS remitirá al MTPE mensualmente la
base de datos con la relación de trabajadores y conductores de la microempresa,
y sus derechohabientes asegurados por el SIS, diferenciando a las microempresas
según la cotización actualizada o morosa de sus aportaciones al SIS.

El MTPE proveerá mensualmente al SIS la base de datos actualizada de las
microempresas con registro vigente en el REMYPE, con el fin de validar el regis-
tro de las microempresas que se afilien al Componente Semisubsidiado del SIS.

Artículo 44º.- APORTE MENSUAL DEL AFILIADO Y DEL ESTADO
Los beneficios del régimen especial de salud para la microempresa corres-

ponden al Listado Priorizado de Intervenciones de Salud establecido en el artícu-
lo 1º del Decreto Supremo Nº 004-2007-SA.

Las obligaciones de las microempresas corresponden al cincuenta por ciento
(50%) de la aportación mensual establecida en el artículo 4° del citado Decreto
Supremo, correspondientes a la afiliación familiar de un trabajador o conductor
de la microempresa y sus derechohabientes. El cincuenta por ciento (50%) res-
tante constituye el subsidio del Estado. El monto de la aportación por la afilia-
ción familiar al Componente Semisubsidiado del SIS sólo podrá ser modificado
mediante Decreto Supremo refrendado por los ministros de Salud y de Economía
y Finanzas.

El derecho al subsidio del Estado a través del SIS se realiza una vez cumplido
con efectuar el aporte mensual total del Componente Semisubsidiado del SIS
correspondiente a los trabajadores y conductores de la microempresa con asegu-
ramiento vigente.

En ningún caso, el Estado aportará más de una vez por un trabajador o
conductor registrado en el Componente Semisubsidiado del SIS. El SIS, bajo res-
ponsabilidad, verificará la identidad de los trabajadores o conductores, y de sus
derechohabientes que hayan sido inscritos en este Componente, con el fin que
no se solicite más de un subsidio.

CAPÍTULO II
SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES

Artículo 45º.- EL SISTEMA DE PENSIONES SOCIALES
El Sistema de Pensiones Sociales (SPS) tiene como objeto otorgar pensiones

con las características similares al de la modalidad de renta vitalicia familiar del
Sistema Privado de Pensiones (SPP), sólo a los trabajadores y conductores de las
microempresas que se encuentren bajo los alcances de la Ley.

El SPS es excluyente del SPP y del Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y de
cualquier otro régimen previsional existente.

Artículo 46º.- AFILIACIÓN AL SPS
Los trabajadores y conductores de las microempresas que se encuentren

bajo los alcances de la Ley podrán afiliarse al SPS. Para ello, al momento de
afiliarse ante la entidad que administre las cuentas individuales de los afiliados,
deberán presentar lo siguiente:

1. Contrato de afiliación celebrado con la entidad que administre las cuen-
tas individuales, debidamente firmado.

2. DNI vigente y actualizado en lo referente al estado civil.
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3. Número de Inscripción o Reinscripción en el REMYPE; y,
4. Declaración jurada de no estar inscrito en otro régimen previsional. Dicha
declaración es sujeta a contraste posterior por parte de la entidad que admi-

nistre las cuentas individuales a efectos de confirmar que el trabajador no perte-
nece a otros sistema pensionario; caso contrario, la afiliación al SPS será decla-
rada nula.

El original del contrato de afiliación quedará en poder de la entidad admi-
nistradora, entregándose una primera copia al afiliado y una segunda copia al
conductor de la microempresa. La relación entre la entidad que administre las
cuentas individuales de los afiliados y éstos se rige por lo estipulado en los res-
pectivos contratos de afiliación, que son contratos por adhesión.

El formato del contrato de afiliación y la cartilla de información del SPS
deben ser aprobados previamente por la SBS, con la opinión favorable del MEF.
Ambos deben ser proporcionados a los afiliados por la entidad que administre las
cuentas individuales de los afiliados.

Artículo 47º.- APORTE MENSUAL DEL AFILIADO
El aporte mensual del afiliado se compone de los siguientes conceptos: el

aporte mensual mínimo destinado a la “Cuenta Individual del Afiliado” y la comi-
sión para la administración del Fondo de Pensiones Sociales.

Artículo 48º.- CUENTA INDIVIDUAL DEL AFILIADO
Producida la afiliación al SPS, la entidad que administre las cuentas indivi-

duales de los afiliados deberá abrir una cuenta denominada “Cuenta Individual
del Afiliado”. En dicha cuenta, deberá estar registrado el aporte mensual mínimo,
el aporte voluntario y la rentabilidad acumulada de los mismos. La actualización
de dichos registros deberá efectuarse, cuando menos, en forma trimestral.

El registro de las cuentas individuales de los afiliados estará disponible en el
portal institucional de la entidad que administre las cuentas, mediante el uso de
una clave individual de acceso del afiliado.

También accederán a este registro, el MTPE, la Oficina de Normalización
Previsional - ONP, la SBS y el MEF, así como el conductor de la microempresa en
lo que se refiere a él y sus trabajadores.

Artículo 49º.- PAGO DEL APORTE MENSUAL DEL AFILIADO
El pago de los aportes mensuales de los afiliados y el voluntario, de proceder,

será retenido y abonado por el conductor de la microempresa dentro de los pri-
meros quince (15) días calendario del mes siguiente al que fueron devengados.
La demora en efectuar dicho pago da lugar a intereses moratorios a favor del
afiliado, según lo establezca la SBS.

El pago de dicho aporte se efectuará con la presentación de un formulario
que para tal efecto apruebe la entidad que administre las cuentas individuales de
los afiliados. El cargo de recepción del pago efectuado en la respectiva entidad
financiera constituirá el único documento que acredite haber cumplido con di-
cha obligación.

La impresión o el archivo en medio magnético que efectúe el conductor de
la microempresa del récord de aportes de cada afiliado desde el portal de la
entidad que administre las cuentas individuales de los afiliados, reemplaza la
obligación de la tenencia de los cargos de pago a los que se hace referencia en el
presente artículo.

Artículo 50º.- APORTE DEL ESTADO
El aporte del Estado al que se hace referencia el artículo 60° de la Ley se

efectuará el último día hábil del mes de enero de cada año, a través de la entidad
que para tal efecto sea designada por norma con rango de ley.

Para ello, dicha entidad designada, en su proceso presupuestario de cada
año, deberá incluir el monto estimado de las aportaciones mensuales mínimas
que se proyecten hasta el fin de cada año. Dicho estimado se hará con base a la
información que brinde la entidad que administre las cuentas individuales de los
afiliados a través de su portal institucional.

El aporte del Estado, a través de la entidad designada, se efectuará sólo
sobre la base del record de aportaciones mínimas efectivas de cada año, aparte
de la comisión correspondiente por la administración del Fondo de Pensiones
Sociales. En tal sentido, la entidad que administre las cuentas individuales de los
afiliados deberá comunicar en forma oficial a la entidad designada, durante los
primeros quince (15) días calendario del mes de enero de cada año, la totalidad
de las aportaciones mínimas realizadas por cada afiliado. Esta comunicación se
realizará en forma escrita, adjuntando el listado de los aportes individualizados,
así como en medio magnético.

Corresponde a la ONP establecer los mecanismos y procedimientos necesa-
rios para fiscalizar y verificar, en coordinación con el MTPE, que los afiliados al
SPS pertenezcan efectivamente a la microempresa. De detectarse casos contra-
rios, la ONP no efectuará el correspondiente aporte del Estado. La ONP tampoco

se responsabiliza por los casos de errores u omisiones en los record de aportacio-
nes mínimas informados por la entidad que administre las cuentas individuales
de los afiliados.

La ONP, con base a la información proporcionada en forma oficial por la
entidad que administre las cuentas individuales de los afiliados, implementará el
registro individual que dispone el artículo 61° de la Ley. Los afiliados al SPS
podrán acceder al Registro Individual del Afiliado a través del portal institucional
de la ONP.

Artículo 51º.- REGISTRO DEL APORTE DEL ESTADO
Producida la transferencia del aporte anual del Estado, la entidad que admi-

nistre las cuentas individuales de los afiliados deberá abrir una cuenta separada
en la que se registre paralelamente a la “Cuenta Individual del Afiliado” el aporte
anual individualizado del Estado por cada afiliado y la rentabilidad acumulada
por este aporte. La implementación, administración y actualización trimestral de
dicho registro estará a cargo de la entidad que administre las cuentas individua-
les de los afiliados.

El registro del citado aporte, así como de la rentabilidad acumulada del aporte
del Estado por cada afiliado, estará disponible en el portal institucional de la
ONP. La entidad administradora deberá alcanzar a la ONP la información corres-
pondiente en forma trimestral, a la que tendrá acceso el afiliado mediante el uso
de su clave individual.

También accederán a este registro, el MTPE, la SBS y el MEF, así como el
conductor de la microempresa en lo que se refiere a él y sus trabajadores.

Artículo 52º.- PENSIONES
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 62º, 63º y 66º de la Ley, las

pensiones a favor de los afiliados y sus derechohabientes en el SPS son exclusi-
vamente las de jubilación, invalidez y sobrevivencia.

El procedimiento para la obtención de las pensiones señaladas o el reintegro
de los aportes, deberá iniciarse el primer día hábil del mes siguiente de producida
la contingencia.

Artículo 53º.- PENSIÓN DE JUBILACIÓN
La pensión de jubilación se determina en función al saldo en la Cuenta Indi-

vidual del Afiliado, al aporte del Estado y a la rentabilidad acumulada, de acuer-
do con la metodología utilizada en el SPP para la pensión bajo la modalidad de
renta vitalicia familiar.

Para iniciar el procedimiento se requiere haber cumplido sesenta y cinco
(65) años de edad y haber aportado un mínimo de trescientas (300) aportaciones.

Artículo 54º.- PENSIÓN DE INVALIDEZ
Para tener derecho a la pensión de invalidez se requiere estar afiliado al SPS,

haber pagado adicionalmente al aporte mínimo la comisión por seguro de inva-
lidez y ser declarado con invalidez total permanente por una Comisión Médica de
ESSALUD o del Ministerio de Salud. A dicho efecto, la comisión médica estable-
cerá las evaluaciones y calificaciones de invalidez que correspondan sobre la
base de los procedimientos previstos en la normativa del SPP para la determina-
ción de la invalidez total permanente.

El otorgamiento de las pensiones de invalidez se sujeta a las condiciones
establecidas en el contrato de administración de riesgos celebrado entre la enti-
dad que administre las cuentas individuales de los afiliados y la empresa de
seguros, sobre la base de las disposiciones establecidas por la SBS. En dicho
contrato se establecen las condiciones de cotización, los casos excluidos y las
preexistencias a que se sujeta la cobertura de los afiliados.

Artículo 55º.- PENSIÓN DE VIUDEZ
Tiene derecho a pensión de viudez el cónyuge o conviviente del afiliado con

derecho a pensión o del titular de la pensión de jubilación o invalidez que hubie-
ra fallecido. Para ello, el beneficiario deberá presentar la partida de matrimonio o
la respectiva resolución judicial, consentida o firme, declarando la unión de he-
cho, así como la partida de defunción del afiliado.

En ningún caso, la referida pensión podrá exceder del cuarenta y dos por
ciento (42%) de la pensión de jubilación que percibía o hubiere tenido derecho a
percibir el causante.

Artículo 56º.- PENSIÓN DE ORFANDAD
Sólo tienen derecho a pensión de orfandad los hijos menores de dieciocho

(18) años del afiliado con derecho a pensión o del titular de la pensión de jubila-
ción o invalidez que hubiera fallecido. Cumplida esta edad, subsiste la pensión de
orfandad únicamente en los siguientes casos:

1. Para los hijos que sigan estudios de nivel básico o de educación superior,
hasta que cumplan los veinticuatro (24) años.

2. Para los hijos mayores de dieciocho (18) años cuando adolecen de incapa-
cidad permanente total para el trabajo desde su minoría de edad o cuando la
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incapacidad que se manifieste en la mayoría de edad tenga su origen en la etapa
anterior a ella. La declaración de incapacidad permanente total requiere de un
dictamen emitido por una Comisión Médica de ESSALUD o del Ministerio de
Salud.

El monto máximo de la pensión de orfandad de cada hijo es igual al veinte
por ciento (20%) del monto de la pensión de jubilación o invalidez que percibía o
hubiera podido percibir el beneficiario titular.

Artículo 57º.- PÉRDIDA DE LA PENSIÓN
Corresponde a la entidad que administra las cuentas individuales declarar la

pérdida de la pensión.
Se deja sin efecto la percepción de la pensión en el SPS en los siguientes

casos:
1. Fallecimiento.
2. Haber contraído matrimonio o haber establecido nueva unión de hecho

los titulares de pensión de viudez.
3. Haber alcanzado la mayoría de edad los titulares de pensiones de orfan-

dad, salvo que prosigan estudios de nivel básico o de educación superior en for-
ma ininterrumpida y satisfactoria, en cuyo caso la pensión continuará hasta que
cumplan veinticuatro (24) años, o que adolezcan de incapacidad permanente
total, conforme a lo dispuesto en el artículo 63º de la Ley.

4. Haber recuperado el pensionista las facultades físicas o mentales, cuya
pérdida determinó el estado de invalidez para el otorgamiento de una pensión,
previo dictamen favorable de una Comisión Médica de ESSALUD, o del Ministerio
de Salud; o

5. Haber desaparecido uno de los requisitos exigidos por la Ley para el otor-
gamiento de la pensión.

Artículo 58º.- MONTO MÁXIMO DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVEN-
CIA

Cuando la suma de los porcentajes de pensión de viudez y de orfandad exce-
dan del cien por ciento (100%) del monto de la pensión de jubilación o invalidez
que percibía o hubiera podido percibir el beneficiario titular, las pensiones se
reducirán en forma proporcional hasta llegar a dicho porcentaje máximo.

En caso que algún beneficiario pierda el derecho a percibir la pensión, dicho
monto no será reasignado entre los demás beneficiarios.

Artículo 59º.- TRASLADO A OTRO RÉGIMEN PREVISIONAL
El traslado voluntario del SPS al SNP o al SPP constituye un acto unilateral

del afiliado y se expresa en forma escrita.
El traslado obligatorio del afiliado del SPS al SNP o al SPP será por la causal

señalada en el artículo 70° de la Ley.
En ambos casos, el afiliado deberá acompañar al momento de afiliarse al

SNP o al SPP una declaración jurada en la que conste de manera expresa que ha
sido adecuadamente informado acerca de las implicancias de su traslado, el mis-
mo que es irreversible, y que los aportes mínimos y voluntarios, los aportes del
Estado, en su caso, y la rentabilidad generada, pasan a formar parte de los recur-
sos del SNP o de la Cuenta Individual de Capitalización en el SPP.

Asimismo, en el caso que el afiliado se traslade al SNP, deberá anexar un
compromiso de asunción de pago por el diferencial de aporte en este último
sistema. Para ello, deberá celebrar un convenio con la ONP en el que consten las
condiciones y el cronograma de pago de dicho diferencial. Dicho diferencial no
tiene carácter tributario.

Artículo 60º.- FONDO DE PENSIONES SOCIALES Y SU ADMINISTRA-
CIÓN

El Fondo de Pensiones Sociales tiene carácter intangible e inembargable; su
administración será subastada mediante concurso público a una Administradora
de Fondos de Pensiones, Compañía de Seguro o Banco. El control y la supervisión
de dicho fondo estarán a cargo de la SBS.

Los requisitos y condiciones del concurso público se establecerán mediante
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, cuyos tér-
minos mínimos serán los siguientes:

1. Conocimiento y capacidad para la administración y manejo de fondos.
2. Presentación de un proyecto de administración y manejo de cuentas indi-

viduales así como de cartera de inversiones.
3. Propuesta de rentabilidad mínima y de cobro de comisiones.
4. Propuesta de periodo mínimo de administración del Fondo de Pensiones

Sociales.
5. Periodo de implementación para la administración de las cuentas indivi-

duales de los afiliados a nivel nacional, luego de concedido la buena pro del
concurso público.

Los recursos del Fondo de Pensiones Sociales y su rentabilidad se destinan al

pago de las pensiones sociales o al reintegro de los aportes bajo los supuestos
establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 61º.- REINTEGRO DE LOS APORTES
Tienen derecho a solicitar sólo el reintegro de los aportes mínimos y volun-

tarios efectuados a su cuenta individual, así como la rentabilidad que ésta hubie-
se generado, los afiliados que hayan cumplido sesenta y cinco (65) años de edad
o realizado trescientas (300) aportaciones efectivas, así como el afiliado que
haya sido declarado con incapacidad permanente parcial.

Para iniciar el procedimiento de reintegro, el afiliado deberá presentar su
solicitud a la entidad que administre las cuentas individuales de los afiliados,
adjuntando el cargo de recepción de haber presentado su solicitud a su conduc-
tor a efectos que no le sigan descontando los aportes correspondientes. Este
requisito no es exigible en caso que el afiliado sea a la vez el conductor.

El afiliado declarado con incapacidad permanente parcial deberá adjuntar,
adicionalmente, el documento expedido por una Comisión Médica del ESSALUD
o del Ministerio de Salud.

El reintegro a que se refiere el presente artículo se computa hasta el mes
anterior en que el afiliado haya presentado su solicitud al conductor.

En caso de fallecimiento del afiliado, los familiares deberán presentar copia
certificada de la partida de defunción a través de una carta simple o notarial al
conductor y, adicionalmente, para iniciar el procedimiento de reintegro ante la
entidad que administre las cuentas individuales de los afiliados, deberán adjun-
tar la copia literal de la inscripción de la sucesión intestada en registros públicos.

Artículo 62º.- FISCALIZACIÓN DE LA MICROEMPRESA EN EL SPS
Corresponde al MTPE, a través de su servicio inspectivo, velar por el cumpli-

miento de la normativa referida a los aportes al SPS, en el marco de la Ley Nº
28806, Ley General de Inspección del Trabajo y sus normas reglamentarias, com-
plementarias o sustitutorias.

En caso el MTPE detectase afiliaciones al SPS que contravengan la normati-
va vigente, dispondrá que los aportes efectuados y su rentabilidad sean reinte-
grados al trabajador y al Estado, a través de la entidad que administre las cuen-
tas individuales y la entidad a que hace referencia el artículo 50º, respectiva-
mente.

Asimismo, una vez iniciado el funcionamiento del SPS el MTPE se encargará
de promover la afiliación al sistema.

TÍTULO VII
DEPRECIACIÓN ACELERADA

Artículo 63º.- DEPRECIACIÓN ACELERADA PARA LAS PEQUEÑAS EM-
PRESAS

Para efectos del Impuesto a la Renta, las pequeñas empresas tendrán dere-
cho a depreciar aceleradamente en forma lineal los bienes muebles, maquinarias
y equipos nuevos en un plazo de tres (3) años, contados a partir del mes en que
sean utilizados en la generación de rentas gravadas y siempre que su uso se
inicie en cualquiera de los ejercicios gravables 2009, 2010 ó 2011.

El beneficio de depreciación acelerada a que se refiere el párrafo anterior se
perderá a partir del mes siguiente a aquél en el que la pequeña empresa pierde
tal condición.

TÍTULO VIII
REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Artículo 64º.- DEL REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA
EMPRESA

El REMYPE, a cargo del MTPE, tiene por finalidad:
1. Acreditar que una micro o pequeña empresa cumple con las característi-

cas establecidas en los artículos 4º y 5º de la Ley;
2. Autorizar el acogimiento de la micro y pequeña empresa a los beneficios

que le correspondan conforme a la Ley y el presente Reglamento; y,
3. Registrar a las micro y pequeñas empresas.
La acreditación de una empresa como MYPE corresponde al MTPE y se rea-

liza sobre la base de la información del monto de ventas anuales y el número
total de trabajadores declarados ante la SUNAT. Dicha información es proporcio-
nada por la SUNAT sin vulnerar la reserva tributaria.

La MYPE que recién inicia su actividad económica se presume acreditada
como tal, debiendo el MTPE verificar el efectivo cumplimiento de las caracterís-
ticas establecidas en el artículo 5º de la Ley cuando haya transcurrido un (1) año
desde el inicio de sus operaciones.

Acreditada la condición de MYPE, el acogimiento al régimen laboral especial
correspondiente es automático.
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El MTPE, mediante Resolución Ministerial, establecerá los procedimientos
derivados de la implementación del REMYPE.

Artículo 65º.- REQUISITOS
Las MYPE constituidas al amparo del procedimiento establecido en el artí-

culo 6º son registradas automáticamente en el REMYPE por el notario que con-
dujo dicho procedimiento o, de ser el caso, por la cámara de comercio, el muni-
cipio de la localidad o la entidad correspondiente.

Las MYPE constituidas fuera del procedimiento establecido en el artículo 6º,
o la microempresa conducida directamente por su propietario persona natural,
deben registrarse ante el REMYPE presentando la siguiente documentación:

1. Solicitud de registro, según formato elaborado por el REMYPE; y,
2. Número del RUC.
Adicionalmente, la MYPE que recién inicia su actividad económica debe ad-

juntar una declaración jurada donde conste su compromiso de cumplir con las
características establecidas en el artículo 5º de la Ley.

Para acogerse al régimen laboral de la microempresa, las juntas o asociacio-
nes o agrupaciones de propietarios o inquilinos en régimen de propiedad hori-
zontal o condominio habitacional deben solicitar su inscripción en el REMYPE,
para lo cual deben presentar:

1. Solicitud suscrita por el presidente de la junta, asociación o agrupación de
propietarios o inquilinos, según corresponda, adjuntando copia del libro de actas
donde conste su elección;

2. Relación de los trabajadores que les prestan servicios en común de vigi-
lancia, limpieza, reparación, mantenimiento y similares, con copia de su DNI vi-
gente; y,

3. Planilla.
El registro en el REMYPE no otorga a la MYPE un número de registro distinto

al RUC, siendo éste el único aplicable.
Mediante resoluciones del MTPE se establecerán los procedimientos de ins-

cripción, reinscripción y actualización de la información por parte de las MYPE,
así como de la publicación en el portal institucional de la relación de trabajado-
res de las MYPE y, en el caso de las microempresas, la relación de trabajadores y
conductores por cada empresa.

Artículo 66º.- VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN
SUNAT remitirá mensualmente al REMYPE la información sobre el rango de

ingresos mensuales en el cual se ubica la unidad económica inscrita en el REMY-
PE y el número de trabajadores de ésta declarados ante la SUNAT.

El Reporte de las empresas, con su respectivo RUC, contendrá la siguiente
información:

1. Rango de ingresos mensuales:
a. Primer rango: hasta 150 UIT.
b. Segundo rango: más de 150 UIT y hasta el tope máximo de ventas anuales

vigente para la pequeña empresa.
c. Tercer rango: más del tope máximo de ventas anuales vigente para la

pequeña empresa.
2. Número de trabajadores sobre la base de las declaraciones realizadas por

las empresas a través del Formulario 402 y el PDT 601, o el instrumento que los
sustituya.

El Reporte no incluirá el monto de ingresos mensuales declarados por em-
presa.

Artículo 67º.- RECTIFICACIÓN DE LAS DECLARACIONES ANTE SUNAT
La rectificación de las declaraciones que realicen las empresas inscritas en el

REMYPE sobre su nivel de ventas anuales o el número total de sus trabajadores
ante SUNAT, no limitará:

1. El derecho de terceros respecto al cumplimiento de las obligaciones de
dichas empresas con relación al régimen laboral que le corresponde, y

2. De ser el caso, el derecho de los trabajadores del goce de los beneficios y
derechos del régimen laboral que le corresponde.

Artículo 68º.- CAMBIOS EN EL REMYPE
Concluido el año calendario para conservar el régimen laboral especial a que

se refiere el artículo 42º de la Ley, la microempresa cambia su condición a peque-
ña empresa, y la pequeña empresa sale definitivamente del REMYPE.

Artículo 69º.- MECANISMOS DE COORDINACIÓN
El REMYPE reportará mensualmente a la SUNAT, al SIS y a la ONP la relación

de MYPE que se hayan registrado o salido del sistema.
Artículo 70º.- PUBLICIDAD Y ACCESO AL REMYPE
El MTPE implementará el acceso al REMYPE en el portal institucional del

Sector (www.mintra.gob.pe), que brindará la información de las empresas acre-
ditadas como MYPE y acogidas al régimen laboral especial, así como de los pe-

ríodos anuales en los cuales hubiera cumplido con los requisitos y parámetros
para acceder al REMYPE.

Artículo 71º.- SANCIONES
El MTPE, en coordinación con SUNAT, establecerá el procedimiento para el

reporte de los casos presuntos de falsedad, fraude o falsificación de datos pre-
sentados por las empresas fiscalizadas.

En caso de fraude o falsedad a efecto de acceder a los beneficios de la Ley, se
aplicarán las sanciones previstas en el numeral 32.3 del artículo 32º de la Ley Nº
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Sin perjuicio de ello, en el
caso de contrataciones del Estado, así como de la comisión de infracciones tribu-
tarias, se aplicarán las sanciones previstas en la legislación de la materia.

TÍTULO IX
MARCO INSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS

DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN

CAPÍTULO I
LINEAMIENTOS

Artículo 72º.- LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS
La acción del Estado a través de sus distintos niveles de Gobierno a favor de

las MYPE, se lleva a cabo dando cumplimiento a los lineamientos estratégicos
contemplados en el artículo 3º de la Ley.

CAPÍTULO II
EL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA MYPE

Artículo 73º.- EL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

El CODEMYPE, creado por Ley, constituye un órgano consultivo adscrito al
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

El Plan Nacional y las decisiones que adopte el CODEMYPE, conforme al
artículo 76º de la Ley, serán elevados al MTPE, como titular del órgano rector de
las políticas nacionales de promoción de las MYPE, para los fines correspondien-
tes.

Artículo 74º.- CONFORMACIÓN DEL CODEMYPE
El CODEMYPE tiene la conformación prevista por el artículo 75º de la Ley y

cuenta con una Secretaría Técnica a cargo de la DNMYPE.
El representante del Presidente de la República y Presidente del CODEMYPE

es el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, o quien él designe.
Artículo 75º.- ACREDITACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA CODEMYPE
La acreditación de los representantes titulares y alternos de los Ministerios

que conforman el CODEMYPE será efectuada por Resolución Ministerial del Titu-
lar del Sector correspondiente y comunicada a la Secretaría Técnica de este ór-
gano.

Los representantes titular y alterno del Consejo Nacional de Competitividad
y de COFIDE serán acreditados por los titulares de dichas entidades, mediante
documento que cursen a la Secretaría Técnica.

El procedimiento para la elección de los representantes de los Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales, Organismos Privados de Promoción de las MYPE,
Consumidores, Universidades y Gremios de las MYPE será conforme a lo dispues-
to por el Reglamento de Organización y Funciones que apruebe el CODEMYPE.

Artículo 76º.- FUNCIONAMIENTO DEL CODEMYPE
El CODEMYPE aprueba su Reglamento de Organización y Funciones.
La participación en el CODEMYPE es ad honorem, de confianza y no inhabi-

lita para el desempeño de ninguna función ni actividad pública o privada.
El CODEMYPE se reúne ordinariamente seis veces al año y en forma extraor-

dinaria cuando lo convoque la Secretaría Técnica a solicitud de su Presidente o
de un tercio de sus miembros. El quórum para las reuniones del CODEMYPE es de
la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 77º.- FUNCIONES DEL CODEMYPE
Las funciones del CODEMYPE a las que se refiere el artículo 76º de la Ley

deben ejercerse en concordancia con los lineamientos señalados por ésta, y en
armonía con la política nacional de promoción de las MYPE impartida por el
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

CAPÍTULO III
LOS CONSEJOS REGIONALES Y LOCALES

Artículo 78º.- CONSEJOS REGIONALES Y LOCALES
Los Gobiernos Regionales en coordinación con los Gobiernos Locales de su

jurisdicción crearán, en cada región, un Consejo Regional de la MYPE, con el
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objeto de promover el desarrollo, la formalización y la competitividad de la MYPE
en su ámbito geográfico y su articulación con los planes y programas nacionales.

Dichos Consejos estarán presididos, adscritos y coordinados por el respecti-
vo Gobierno Regional, así como integrarán a representantes de los sectores pú-
blico y privado regionales y locales, de acuerdo con las particularidades de cada
ámbito regional, debiendo considerar entre sus miembros a un representante de
las organizaciones regionales privadas de promoción de las MYPE, cuatro repre-
sentantes de los gremios de las MYPE de la Región; un representante de cada
Municipalidad Provincial, un representante de las Universidades de la Región, los
que serán designados teniendo en cuenta los lineamientos contemplados para la
CODEMYPE, en lo que fuera aplicable para el caso del sector privado regional.

Artículo 79º.- FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS REGIONALES
El Consejo Regional y Local de la MYPE aprueba su Reglamento de Organi-

zación y Funciones, el mismo que contempla los Grupos Técnicos que lo integran,
así como una Secretaría Técnica que estará a cargo del correspondiente Gobier-
no Regional.

Las reuniones ordinarias del Consejo se llevan a cabo mensualmente, mien-
tras que las reuniones extraordinarias se realizan a solicitud cuando menos de un
tercio de sus miembros.

Las funciones a cargo de los Consejos Regionales y Locales de las MYPE son
las establecidas por el artículo 80º de la Ley.

El quórum es del 50% más uno de sus miembros y los acuerdos se adoptan
por mayoría simple de los asistentes.

Artículo 80º.- PLAN REGIONAL
El Plan Regional de Promoción y Formalización para la Competitividad y

Desarrollo de las MYPE, a que se refiere el inciso a) del artículo 80º de la Ley, se
aprueba por el respectivo Consejo Regional de la MYPE dentro del último trimes-
tre del año, siendo remitido al CODEMYPE, dentro del primer mes del año si-
guiente de su aprobación, para su evaluación y consolidación.

TÍTULO X
AMINISTÍA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO I
AMNISTÍA LABORAL

Artículo 81º.- AMNISTÍA LABORAL
La amnistía contenida en la Octava Disposición Complementaria Final de la

Ley se refiere exclusivamente a los intereses, multas y otras sanciones adminis-
trativas que se generen o hubieran generado por el incumplimiento en el pago de
multas por infracciones laborales impuestas por el MTPE.

El plazo para que las micro y pequeñas empresas se acojan es de cuatro (4)
meses contados desde la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086.

CAPÍTULO II
AMNISTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 82º.- SUJETOS COMPRENDIDOS
Están comprendidas las empresas que se encuentren dentro de los alcances

de la Ley y el presente Reglamento, aún cuando a la fecha de presentación de la
solicitud para la amnistía de seguridad social no cuenten con inscripción en el
REMYPE; sin perjuicio, de cumplir con la posterior obtención de la misma.

Artículo 83º.- ALCANCE DE LA AMNISTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Para efectos de la amnistía de seguridad social, los sujetos a que se refiere el

artículo anterior podrán incorporar los conceptos que se detallan a continuación,
cualquiera fuere el estado en que se encuentren, tales como en cobranza coacti-
va, reclamación, apelación o demanda contencioso administrativa ante el Poder
Judicial o en un proceso concursal, y respecto de los cuales se hubiere notificado
o no órdenes de pago o resoluciones de la Administración Tributaria:

1. Los intereses moratorios generados y pendientes de pago a la fecha de
entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086 y los que se generen entre la
fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086 y la fecha del ven-
cimiento del plazo de acogimiento, aplicables a:

a. Las aportaciones a ESSALUD y a la ONP. Se encuentran incluidos los inte-
reses moratorios de las citadas aportaciones que forman parte del saldo de los
aplazamientos y/o fraccionamientos de carácter general o particular vigentes o
perdidos; en tales casos, el monto materia de acogimiento a la amnistía se deter-
minará de acuerdo con lo señalado en el artículo siguiente del presente Regla-
mento.

b. Las cuotas vencidas de los aplazamientos y/o fraccionamientos de carác-
ter general por aportaciones al ESSALUD y a la ONP y de las multas a las que

alcanza la amnistía o al saldo por la totalidad de las cuotas de dichos fracciona-
mientos de haberse dado por vencidos los plazos de los mismos.

c. La deuda tributaria de un aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter
particular por aportaciones al ESSALUD y a la ONP y de las multas a las que
alcanza la amnistía, respecto del cual se hubiera incurrido en causal de pérdida o
a la cuota vencida, de ser el caso.

2. Los intereses de aplazamientos y/o fraccionamientos generados y pen-
dientes de pago a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086
y los que se generen entre dicha fecha y la del vencimiento del plazo de acogi-
miento aplicable a los aplazamientos y/o fraccionamientos de carácter general
por aportaciones al ESSALUD y a la ONP y de las multas a las que alcanza la
amnistía, que se encuentren vigentes.

3. Los intereses de aplazamientos y/o fraccionamientos generados y pen-
dientes de pago a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086
y los que se generen entre dicha fecha y la del vencimiento del plazo de acogi-
miento aplicables a los aplazamientos y/o fraccionamientos de carácter particu-
lar por aportaciones al ESSALUD y a la ONP y de las multas a las que alcanza la
amnistía, que se encuentren vigentes o perdidos.

4. Las multas y sus intereses por infracciones vinculadas únicamente a las
aportaciones al ESSALUD y a la ONP que se encuentren pendientes de pago

a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086.
También están comprendidas las referidas multas y sus intereses que a la

fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1086 se encuentren in-
cluidos en el saldo de un fraccionamiento de carácter particular o general, vigen-
te o perdido. El monto materia de acogimiento a la amnistía se determinará de
acuerdo con lo señalado en el artículo siguiente del presente Reglamento.

Artículo 84º- DETERMINACIÓN DE INTERESES Y MULTAS
Para efecto de determinar los intereses y/o las multas que forman parte del

saldo de aplazamientos y/o fraccionamientos de carácter general o particular
vigentes o perdidos, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Se dividirá el monto de los intereses y multas entre la totalidad de la
deuda tributaria materia del aplazamiento y/o fraccionamiento.

Tratándose de la deuda de un aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter
general que hubiera sido incluida en un aplazamiento y/o fraccionamiento de
carácter particular, para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior y respecto
de dicha deuda, únicamente se sumarán al numerador los intereses moratorios
aplicables a las cuotas o saldos incluidos.

2. El monto resultante de lo dispuesto en el numeral anterior se multiplicará
por 100.

3. El porcentaje así establecido se aplicará al saldo pendiente de pago del
aplazamiento y/o fraccionamiento a la fecha de entrada en vigencia del Decreto
Legislativo Nº 1086, siendo ésta la deuda materia de extinción.

Artículo 85º.- TRÁMITE PARA LA AMNISTÍA
El trámite para acceder a la amnistía de seguridad social se iniciará median-

te la presentación de una solicitud de acuerdo a la forma y condiciones que
establezca SUNAT mediante Resolución de Superintendencia. SUNAT, ESSALUD y
la ONP proporcionarán, según corresponda, a las empresas que inicien su trámite
para la amnistía, la información sobre el monto de las obligaciones de seguridad
social vencidas hasta la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº
1086, sin perjuicio de los montos que la propia empresa incluya en la amnistía.

Para culminar el trámite y tener por acogida a la empresa, ésta deberá cumplir
con haber obtenido la inscripción en el REMYPE y haber cancelado el íntegro del
insoluto de cada aportación al ESSALUD, a la ONP o del saldo pendiente o cuota de
aplazamientos y/o fraccionamientos que decida acoger, dentro del plazo de cuatro
(4) meses que dispone el Decreto Legislativo Nº 1086 para el acogimiento.

La SUNAT verificará la inscripción en el REMYPE en base a la información
proporcionada por el REMYPE.

En los casos que la empresa sólo tenga deuda por multas, bastará con la
presentación de la solicitud y la inscripción en el REMYPE.

Como consecuencia del acogimiento se dará por extinguidos los intereses
vinculados con la aportación al ESSALUD, a la ONP o al saldo pendiente o cuota
de aplazamientos y/o fraccionamientos acogidos y las multas a que se refiere el
Decreto, situación que no se verá afectada por ninguna circunstancia posterior.

En caso de incumplimiento de los requisitos antes señalados, la empresa se
tendrá como no acogida. Para dicho efecto, la SUNAT emitirá una Resolución
declarando el no acogimiento.

Tratándose de deuda impugnada no será necesaria la presentación de un
escrito de desistimiento ante la Administración Tributaria, el Tribunal Fiscal o el
Poder Judicial.
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La SUNAT, el Tribunal Fiscal y el Poder Judicial adoptarán las medidas necesa-
rias para dar cumplimiento a lo señalado en el presente Reglamento. En el caso de
recursos de apelación o de demandas contencioso administrativas, la SUNAT co-
municará al Tribunal Fiscal o al Poder Judicial, respectivamente, dentro de los vein-
te (20) días hábiles del mes siguiente de vencido el plazo de acogimiento, la rela-
ción de contribuyentes que resultasen acogidos a la amnistía de seguridad social.

El acogimiento a la amnistía no dará lugar a compensación ni devolución de
monto alguno.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- SECTOR AGRARIO
Las microempresas que desarrollan actividades comprendidas en la Ley Nº

27360, Ley que aprueba las Normas de Promoción del Sector Agrario, podrán
acogerse al presente régimen laboral, de salud y pensiones, en tanto se trate de
trabajadores contratados con posterioridad a la vigencia del Decreto Legislativo
N° 1086.

SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DEL MTPE

Modifícase el procedimiento 118º del Texto Único de Procedimientos Adminis-
trativos del MTPE, denominado “Incorporación en el Régimen Laboral Especial de la
Micro y Pequeña Empresa”, de conformidad con lo previsto en la presente norma.

TERCERA.- PRESUPUESTO
La implementación del Régimen Especial de Salud a cargo del SIS, al que

hace referencia el artículo 48º° de la Ley, se sujeta a los créditos presupuestarios
que de conformidad con la normativa presupuestaria vigente se autoricen a fa-
vor del SIS en su respectivo presupuesto institucional.

CUARTA.- USO DE INSTRUMENTOS DE FOCALIZACIÓN PARA LA AFI-
LIACIÓN DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES

Para realizar la evaluación socioeconómica requerida en la afiliación de los
trabajadores independientes al Componente Semisubsidiado del SIS se utilizará
la Ficha Socioeconómica Única, el algoritmo y los umbrales de categorización
socioeconómica establecidos por el Sistema de Focalización de Hogares (SIS-
FOH).

QUINTA.- INICIO DE LA AFILIACIÓN Y PAGO DE APORTES AL SPS
La afiliación y el pago de los aportes al SPS en la entidad administradora de

las cuentas individuales de los afiliados se iniciarán al mes siguiente en que la
SBS autorice su funcionamiento. A partir de dicha autorización, la SBS será la
encargada de supervisar y controlar el sistema.

SEXTA.- REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
Lo señalado en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley no

modifica lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 943 y sus disposiciones re-
glamentarias, respecto de los sujetos obligados a inscribirse en el RUC, por lo que
ninguna entidad pública podrá exigir:

1. Que se entregue número de RUC a sujetos no previstos en las referidas
normas.

2. Que se modifiquen las citadas normas.
Para efecto de los registros administrativos vinculados al ESSALUD y a la

ONP, la utilización del RUC sólo será exigible respecto de los empleadores obliga-
dos a contar con número de RUC, de acuerdo con las normas de la materia.

ESSALUD y las demás entidades del Estado adaptan sus sistemas de modo
que cualquier registro sea sustituido por el RUC en un plazo que no excederá del
último día hábil del año 2009.


